Acta de la reunión de GIDE

Fecha: 12 de noviembre de 2021
Lugar: reunión virtual a través de Zoom
Horario: 18:30-20:30 

Asistentes: Hiroko Omori, Concha Moreno, Leidy Cotrina, Clara Miki Kondo, Violetta Brazhnikova, Sae Ochiai, Adiene Roque, Sayaka Nakajima, Carmen Ondozabal, Keiko Nitta, Akie Sugawara, Maki Hoshikawa, Álvaro E. Vento, Paloma Trenado, Ángela Yamaura, Vicente Otamendi, María Dolores Pérez Murillo, Angustias de Arcos, Beatriz Prieto.


1. Talleres/profesores invitados.
Se comenzó la reunión recordando las propuestas de taller que se hicieron en junio por parte de algunos miembros de GIDE y se solicitaron sugerencias tanto de ideas para talleres como de profesores para impartirlos, de cara a posteriores sesiones. Concha y Paloma acordaron decidir una fecha conveniente para impartir el taller del nivel C y contactarán con GIDE al respecto. Concha también se ofreció a contactar con dos profesoras para preguntar su interés y disponibilidad, y nos informará sobre ello. 
En cuanto a los temas para talleres, se sugirió el de las variedades del español.

[bookmark: _Hlk84626192]2. Presentación de rúbricas.

2.1. Grupo 4. 
Concha, Ángela y Violetta fueron las encargadas de presentar la rúbrica del tema 4: “Viajes. Queremos ir a Cuba”. La tarea final de este tema consistía en un diálogo y para su evaluación se presentó una rúbrica de 5 categorías en la que se enfatizaba tanto la fluidez como la entonación, dado que era una tarea oral. En esta rúbrica se presentaron varias novedades. 
La primera de ellas fue la inclusión de los objetivos de cada categoría en una columna a la izquierda de los descriptores para así entender mejor la puntuación de cada descriptor y poder hacer la descripción de los criterios lo más simple posible. La segunda novedad fue incluir la puntuación total de la tarea, así como la puntuación que el estudiante debería alcanzar para superarla. La tercera novedad consistió en que, para definir los criterios de la rúbrica, se tomaron como base las escalas presentadas en el Volumen complementario del MCER referentes a la competencia oral: la escala de conversación y la transaccional. De la misma forma, se tomaron de este volumen las definiciones de pronunciación y entonación. 
Este grupo sugirió comprobar si este contenido del Volumen complementario referente a categorías orales se puede aplicar a otros temas para así poder unificar criterios.  
La cuarta novedad fue la elaboración de una rúbrica adicional para el estudiante con las siguientes características: se cambió el sujeto de los descriptores a la primera persona del singular con el objetivo de implicar y hacer responsable al alumno de su aprendizaje y rendimiento; se especificaron un poco más los descriptores y se añadieron ejemplos. 
Esta rúbrica se entregaría al inicio del tema 4 para que el alumno entienda lo que se espera de él al final del tema.
En el apartado de comentarios y sugerencias, se preguntó si la rúbrica para el alumno se iba a entregar en japonés y, en ese caso, se comentó que el cambio de sujeto no resultaría muy diferente en este idioma, por lo que se recomendó centrarse en cambios en la expresión del contenido. El grupo 4 confirmó la posibilidad de traducirlo al japonés (u otros idiomas), pero añadió que su objetivo era presentar una rúbrica que se pudiera utilizar a nivel internacional, por lo que quieren dejar un modelo en español. Otros miembros ofrecieron sugerencias para reflejar la idea de primera persona en japonés. También se pidió aclarar a que se refería este grupo con “el patrón de japonés” que había aparecido en la categoría de entonación. El grupo 4 estuvo de acuerdo en la necesidad de clarificarlo y trabajará en ello. Otra de las sugerencias de los miembros fue unificar la posición de los adverbios, en este caso en posiciones iniciales de la frase, con lo que el grupo 4 estuvo de acuerdo y procederá a su modificación.
Finalmente, se sugirió tener en cuenta el tiempo asignado a cada presentación oral y especificarlo en la rúbrica. 
De esta rúbrica se valoró la clara distinción de lo que es o no un error (poniendo como ejemplo la posibilidad de autocorrección del alumno), la incorporación de contenidos del Volumen complementario, la responsabilidad del alumno y el puntaje mínimo para aprobar la tarea.

2.2. Grupo 7. 
Hiroko, Akie y Vicente fueron los encargados de presentar la rúbrica del tema 7: Vida social. ¡Vamos a celebrar el cumpleaños! Comenzaron con un Power Point para recordar el tema en el que habían trabajado y su tarea final, que tenía tres partes: escribir una agenda, una interacción en grupos y, finalmente, una presentación. La rúbrica propuesta tenía 6 categorías: una de ellas para evaluar la primera parte, dos de ellas para evaluar la segunda parte y las tres restantes, la tercera.
La rúbrica presentaba la novedad de puntuar con elementos gráficos: ciruelo, bambú y pino, de los cuales ciruelo significaba que el estudiante no había llegado al nivel requerido, bambú representaba el nivel necesario para aprobar la tarea y pino, un componente extra que sobrepasaba lo que se pedía en la tarea. De esa forma, cada nivel presupone el contenido del nivel anterior y añade un componente más. Posteriormente, el grupo explicó que la elección de estos elementos se debía a varias razones: por ser una forma tradicional de evaluación en Japón, por su carácter visual y por la estrecha relación entre el léxico de agricultura y el de educación, común también a la cultura hispanohablante.
En el apartado de comentarios y sugerencias se pidieron aclaraciones sobre la puesta en práctica de la rúbrica, puesto que algunas partes evalúan procesos. El grupo 7 explicó que la primera parte se recogería de forma escrita, la segunda parte se evaluaría de forma visual mientras el profesor pasea por la clase y la tercera es una presentación, por lo que no plantearía problemas de puesta en práctica. Se expresaron dudas sobre la viabilidad de evaluar a todos los estudiantes en todas las categorías de la segunda parte durante el limitado tiempo de la tarea. 
Se sugirió denominar la primera categoría de la rúbrica como “Contenidos lingüísticos” destacando el énfasis en el léxico y añadir también la denominación “Contenidos culturales” en la tercera parte para mantener los criterios reflejados en el Modelo de contenidos. En esta tercera parte, también se pidieron aclaraciones sobre el tipo de contenido que se quería evaluar y se sugirió denominar las categorías como “Contenido sociocultural" y "Estructura de la presentación". El grupo 7 respondió que reflexionará sobre ello. 
Otra de las sugerencias fue elaborar una rúbrica completa para cada parte de la tarea final que incluyera varias categorías, puesto que el contenido de algunas partes abarca más de lo que se refleja en la categoría/s de la rúbrica actual. 
Se preguntó también si la evaluación era grupal o individual y el grupo 7 pensará sobre ello.
Finalmente, se sugirió presentar brevemente al inicio de cada presentación de rúbricas un recordatorio sobre el tema y la tarea final, tal y como hizo el grupo 7 y pautar el tiempo dedicado a cada parte de la tarea final.
De esta rúbrica se valoró de forma muy positiva la originalidad de incluir elementos gráficos.

Se dejó también la pregunta de si en alguna reunión previa se decidió evaluar procesos o productos, que se decidió contestar cuando lleguemos al apartado de unificación, si procede, y se sugirió el uso de vídeos para facilitar la evaluación.

Para finalizar, Violetta informó de que enviaría el tercer y último recordatorio de pago y, como siempre, animó a los miembros que tengan dudas sobre sus pagos a que se pusieran en contacto con ella para aclararlo.

La presentación de estas dos rúbricas ocupó el resto del tiempo de la reunión, por lo que los contenidos que no pudieron ser cubiertos pasarán a integrarse en la agenda de la próxima reunión. 


3. Fecha de la próxima reunión
Se decidió que la fecha de la próxima reunión será el 10 de diciembre. 
 
